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Red Lésbica Cattrachas  

 Aná lisis Critico de lá Comunidád LGTTBI 

07.07.2012 

Tegucigalpa, M.D.C., Honduras. 

De acuerdo al Centro de Monitoreo de Medios de Comunicación de la Red Lésbica 
Cattrachas  

Desde septiembre de 2008 a febrero de 2012 han ocurrido 71 asesinatos de la comunidad 
LGTTBI en Honduras, en los departamentos de Francisco Morazán, Cortes, Atlántida y El 
Paraíso. 

 

Fuente: Centro de Monitoreo de Medios de Comunicación de la Red Lésbica Cattrachas 

En dos semestres del Gobierno de Zelaya se registran siete (7) asesinatos, en el periodo del 
gobierno de facto de Micheletti veinte y dos (22) para los cinco semestres de Lobo Sosa un total de 
42   

Años 
2008/20121 

Orientación 
sexual/ 

Identidad 
de Género 

Total de 
Asesinatos 

  Gay 33 

  Transexual 33 

  Lesbiana 5 

Total   71 
Fuente: Centro de Monitoreo de Medios de Comunicación de la Red Lésbica Cattrachas 
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Fuente: Centro de Monitoreo de Medios de Comunicación de la Red Lésbica Cattrachas 

 

Las muertes violentas presentan igual cantidad de fallecimientos de hombres 
homosexuales que de mujeres transgéneros 33 en cada caso y se registraron cinco 
lesbianas asesinadas.  

 

 Fuente: Centro de Monitoreo de Medios de Comunicación de la Red Lésbica Cattrachas 

 

Comparando los últimos ocho semestres podemos observar que durante los cinco 
semestres de Porfirio Lobo Sosa, la cantidad de asesinatos supera los del gobernante de 
facto Roberto Micheletti casi en un 100% 

Registrándose en el gobierno de Lobo Sosa cinco asesinatos de lesbianas y ningún otro en 
los periodos anteriores. Sabemos que existe un sub registro de muertes violentas de 
lesbianas que se diluyen en femicidios u homicidios. 
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Examen Periódico Universal (EPU) 

Como resultado del Examen Periódico Universal (EPU) los Estados partes dieron siete 
recomendaciones a Honduras en lo relativo a orientación sexual e identidad de género:  

81.1. Revisar su legislación nacional a fin de garantizar el disfrute pleno y sin trabas de los 
derechos humanos por parte de todos los miembros de la sociedad, incluidos los 
pertenecientes a los grupos más vulnerables, como las personas con las mujeres, 
lesbianas, gays, bisexuales y transexuales y de los pueblos indígenas (República Checa);  

82.18. Continuar trabajando para la adopción de planes y políticas públicas para la 
promoción y protección de los derechos de lesbianas, gays, bisexuales y transexuales 
personas y es probable que otras poblaciones vulnerables a ser objeto de discriminación 
(Colombia);  

82.35. Llevar a cabo investigaciones independientes, imparciales y efectivas sobre el uso 
ilegal de la fuerza contra los activistas lesbianas, gays, bisexuales y personas transgénero 
en Honduras por las fuerzas del orden (Irlanda);  

82.36. Tomar medidas concretas para garantizar una investigación pronta, adecuada y 
transparente de los asesinatos, la intimidación y otros abusos de las personas de la 
comunidad de lesbianas, gays, bisexuales y transgénero (Estados Unidos); 

 82.38. Intensificar las acciones y adoptar medidas amplias para combatir la violencia 
contra las mujeres, los niños, los jóvenes y las personas lesbianas, gays, bisexuales y 
transgénero (Brasil);  

83.7. Adoptar una ley general en materia de no discriminación por razón de las normas 
internacionales de derechos humanos, incluida la identidad y expresión de género y 
orientación sexual, lo que mejorar y especificar la protección prevista en el artículo 321 
del Código Penal, y que daría lugar a un órgano independiente que promover la no 
discriminación y la igualdad, y vigilar el cumplimiento de esta ley por parte de actores 
públicos y privados (Irlanda);  

83.8. Incluir la orientación sexual e identidad de género como causa de la legislación 
contra la discriminación, y brindar capacitación a la policía y funcionarios judiciales para 
promover el respeto de los derechos de todas las personas, independientemente de su 
orientación sexual o identidad de género (Países Bajos); 
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Fuente: Centro de Monitoreo de Medios de Comunicación de la Red Lésbica Cattrachas 

 

Fuente: Centro de Monitoreo de Medios de Comunicación de la Red Lésbica Cattrachas 

  

 

 

 

Año Semestre

Orientación sexual/ Identidad 

de Genero

Total de 

Asesinatos

2008 Zelaya 2do Semestre Gay 3

Transexual 2

2009 Zelaya Micheletti 1er Semestre Gay 1

Transexual 1

2do Semestre Gay 9

Transexual 13

2010 Lobo 1er Semestre Gay 2

Transexual 1

2do Semestre Lesbiana 1

Gay 5

Transexual 5

2011 Lobo  1er Semestre Lesbiana 2

Gay 8

Transexual 3

2011 Lobo 2do Semestre Lesbiana 2

Gay 4

Transexual 5

2012 Lobo  1er Semestre Lesbiana 0

Gay 1

Transexual 3
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Fuente: Centro de Monitoreo de Medios de Comunicación de la Red Lésbica Cattrachas 

Resultados positivos   

Fiscalía Delitos Comunes, Unidad de Delitos Contra la Vida* 

Casos Judicializados 

Apellido 

Legal 

Orientación 

sexual 

Identidad 

de Género 

Posterior 

Información del 

Sistema 

No 

Expediente 

Fiscalía 

Delitos 

Comunes 

García Nolasco Gay   

 

Judicializado 

0501-2009-

23212 

**Delitos 

Comunes 

Sheweinfurth 

Pinel Gay   Judicializado, prófugo    

**Delitos 

Comunes 

Díaz Fajardo Gay   Judicializado, prófugo   

0801-2009-

51755 

**Delitos 

Comunes 

Posse Herrera Gay   

Judicializado,  prisión 

preventiva en contra 

Fernando Vindel, 

prófugo     

0801-2010-

17929 

**Delitos 

Comunes 

Bonilla Flores Gay   Judicializado   

0801-2010-

37069 

**Delitos 

Comunes  

Hernández 

Corrales Gay   Avance de Seguimiento     

**Delitos 

Comunes 

Aguilar Gay   

Judicializado (juicio oral 

y público el 16 de enero 

2012 a las 9:00 am con el 

juez)   

**Delitos 

Comunes 

Fuente: Centro de Monitoreo de Medios de Comunicación de la Red Lésbica Cattrachas. Verificada con la Unidad de Delitos Contra la Vida, 

creada 22 de febrero de 2011* 

**Casos judicializados por la Unidad de Delitos Contra la Vida 
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 Reformas de estructura del sistema de justicia, específicamente el Ministerio 
Publico (se incluirá orientación sexual en las denuncias) 

 

Hubo un logro político que ha sido invisibilizado pero es de gran valor político para la comunidad 

LGTTBI, la inclusión de la orientación sexual y la identidad de género por parte del Ministerio 

Público en el sistema de captura de denuncias en 2011.   

 

 

 

Solicitud al Fiscal General Luis Alberto Rubí en relación a las acciones de la Unidad de Muertes 

Violentas de la Comunidad LGTTBI. 

Proponemos que la Unidad de Muertes Violentas de la Comunidad LGTTBI tanto en San Pedro Sula 

como en Tegucigalpa, lleven  denuncias/ casos de agresiones, amenazas o cualquier lesiva que 

atente en contra de la vida de miembras y miembros de la comunidad LGTTBI 

Proponemos una Mesa no coalición centrada en las acciones que el Estado por medio de la Fiscalía 

de La Republica esta realizando por medio de la Unidad de Muertes Violentas de la Comunidad 

LGTTBI tanto en San Pedro Sula como en Tegucigalpa, integrada por las organizaciones que 

presenten denuncias y seguimiento de casos. 

Nos comprometemos a efectuar capacitaciones en derechos humanos de la diversidad sexual  a la 

Unidad en San Pedro Sula y Tegucigalpa, proponemos talleres para conocer de una manera 

humana a las distintas identidades y sus discriminaciones diferenciadas que dan pie a las 

violaciones de derechos humanos. 

Nos comprometemos y a brindar toda la información relacionada a los casos que cada 

organización que integre la Mesa le da seguimiento. 

 


